
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

 
 Expediente: 11001 33 35 010 2015 00483 00 

 

1 

 

Bogotá, D.C., once (11) agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Referencia: 

Expediente: 11001 33 35 010 2015 000483 01 

Accionante: María Elena Bautista Álvarez 

Accionado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social. 

Clase: Acción ejecutiva 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre el trámite a seguir dentro del expediente 

de la referencia.  

 

Para decidir se CONSIDERA: 

 

Mediante auto que antecede se ordenó que se diera “cumplimiento a lo señalado 

en el numeral 4 de la sentencia de 22 de febrero de 2019 proferida por este 

Despacho, esto es, ‘se insta a las partes para que presenten la respectiva 

liquidación del crédito’.”. Esta actuación corresponde a lo dispuesto en el artículo 

artículo 446 (Num. 1º) del CGP, según el cual las partes deben liquidar el crédito 

una vez ejecutoriado el auto que ordena seguir adelante la ejecución. En tal sentido, 

se observa que mientras que el ejecutante allegó la liquidación del crédito mediante 

memorial visible a folios 153 a 155 del expediente, la ejecutada se abstuvo liquidar 

la obligación.  

 

No obstante, posteriormente la parte pasiva allegó la Resolución SFO 827 de 17 de 

junio de 20211, expedida por la Subdirectora Financiera de la UGPP, según la cual 

se ordenó pagar a la ejecutante $18.879.259,88 por concepto de intereses 

moratorios. Al revisar las actuaciones procesales que obran en el expediente, se 

aprecia el mandamiento de pago se libró por intereses, al igual que el auto que 

ordenó seguir adelante con la ejecución.  

 

De acuerdo a las actuaciones de la partes, el proceso se encuentra para correr 

traslado a la ejecutada de la liquidación del crédito presentada por la ejecutante, 

                                                 
1 “Por la cual se ordena y pago un gasto por concepto de intereses moratorios y/o costas procesales 
y/o Agencias en Derecho”. 
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conforme lo dispone el artículo 446 (Num. 2º2) del CGP. Para el efecto, la precitada 

norma ordena aplicar el artículo 4103 del CGP, según el cual el trámite se surte por 

Secretaría por el término de tres (3) días.  

 

Así las cosas, el impulso del proceso consiste en ordenar que por Secretaría se 

realice el traslado a la ejecutada de la liquidación del crédito presentada por la 

ejecutante. El Despacho, por su parte, pondrá en conocimiento de la ejecutante de 

la Resolución SFO 827 de 17 de junio de 2021 por medio del cual la UGPP 

manifiesta que realiza el pago de la obligación, para que se pronuncie al respecto. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDENAR a la Secretaría del Juzgado que por el término de tres (3) 

días corra el traslado a la UGPP de la liquidación del crédito presentada por la 

ejecutante, que obra a folios 153 a 155 del expediente, en la forma indicada en el 

artículo 410 del CGP, y para los efectos establecidos en el artículo 446 (Num. 2º) 

ibídem, acorde con lo aquí expuesto. 

 

SEGUNDO. PONER en conocimiento de la parte actora la Resolución SFO 827 de 

17 de junio de 2021 por medio del cual la UGPP manifiesta que realiza el pago de 

la obligación, para que se pronuncie al respecto.  

 

Notifíquese y cúmplase 

 

gpg 

                                                 
2 “2. De la liquidación presentada se dará traslado a la otra parte en la forma prevista en el artículo 
110, por el término de tres (3) días, dentro del cual sólo podrá formular objeciones relativas al estado 
de cuenta, para cuyo trámite deberá acompañar, so pena de rechazo, una liquidación alternativa en 
la que se precisen los errores puntuales que le atribuye a la liquidación objetada”. 
3 ARTÍCULO 110. TRASLADOS. Cualquier traslado que deba surtirse en audiencia se cumplirá 
permitiéndole a la parte respectiva que haga uso de la palabra. 
Salvo norma en contrario, todo traslado que deba surtirse por fuera de audiencia, se surtirá en 
secretaría por el término de tres (3) días y no requerirá auto ni constancia en el expediente. Estos 
traslados se incluirán en una lista que se mantendrá a disposición de las partes en la secretaría del 
juzgado por un (1) día y correrán desde el siguiente. 


